
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA

Adm¡n¡st.ación y Finanzas
Deoto. Adou¡s¡c¡ones

ADJUDICA A PROVEEDOR PRODUCCIONES
FRANCISCO JAVIER PARRA VENEGAS EIRL, POR
SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE
EVENTOS "CONMEMOMCIÓN DíA DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL Y FIESTAS PATRIAS"

tD 30,t 7-592-LE,t 8.

'4^ h
oECRETO N' r /f /

Loia, '11 de Septiembre de 20'18 -

que aprueba Bases y primer
Eventos "Conmemoración Dfa

Llamado a Licitación PVÚica parc el Servcio de Desa?olro y Producción de
de la lndeperdencia Ny'cionaly F.estas Patrias";

\yrtosl

L/a) Deqeto Alcáldrco No 1635 fecha 3'1 de Agosto de 20'18,

preseñtada plr PRODUCCIONES
$ 16.000 oy'o (dieciséis milones de

Eventos Conr¡emo¡acón Día de la

.,/ ,/
' cl l/y ae Bases sobre Contratos Administrativos de

Sumrnlstro y Prestación de Servicios N' 19 886 y su/feglamento,
/d1 

7|blicación en Portal Chile compra. con fecha
31 08.2018 tD 3o'17-592-1E18. /

f Acta de Apertura Propuesta Públ,ca de fecha 1 '1.09 2018:

.-/ofqu presentada por el proveedor para Servicio de
Desarrollo y Producción de Eventos "ConmemoraciórrÓia de la lndependencia Nacionaly Fiestas Pakias"; por
un moñto total de s 16.000.000 (dieciséis mrllones dJr,pesos), lvA rncluido, según su ofeÉa écoñómica;

/g) Acra Comtsón de Estudios de techa 11.09 2018. que
propone al Sr. Alcalde adjudicar al proveedor el SeNicio de Desarrollo y Producción de Eventos
"Conmemoración Dfa de la lndépendencia Nacional y Fiestas Patrias", a PRODUCCIONES FRANCISCO
JAVIER PARRA VENEGAS oferente que cumple con lo estipulado en las Bases de Licitación y por ser
único oferente, puntaje según pauta de évaluación

L/o1¡ases ae Licrtacón Publica elaboradas para Servicio de
Desarrollo y Producción de Eventos "ConmemoraciOó Dia qe la lndependenciá Nacioñály Fiestas Patrias";

./.,/. ^

Y, en uso de las facultades que me conferen los artfculos.
12'y 63' de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de IVunicipalidades.

DECRETO:

' 1o ACEPTASE ta oferta
FRANCISCO JAVIER PARRA VENEGAS EIRL, por el monto total de
pesos), IVA incluido, para el Servicio de Des?rrollo y Producción de
lndependencia Nacionaly Fiestas Patrias't a

2" La adquisición sé efectuará de acuerdo a las Bases de
Licitación y démás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

3o La Municipalidad, pagará diréctarnente al oferente
adjudicado, previa certificación con el V' B' del Eñcargado de Relaciones Pública y el pago seé coñka
Factura cancelada a nombre de la Municipalidad de Lota, RUT N'69 151.300-9, Pedro Aguirre Cerda N" 302
Lota.

4" Establézcase que si el SerryffiñdPq\¡re
Ptéui ¡ "v\\
'"t ffioo¡ ?r- utq foflIROt\,r 

- 

a.

acuerdo a solicitado, se le aplicara multas de acuerdo al punto Articulo N" 14 de las
ra de



I, ¡{UNICIPALIOAD OE LOfA

AdrñinistEclón y F¡n.nza.
Oéoto. Adou¡!¡c¡ona

50 El Mun¡cip¡o para adjudicar Servic¡o de Desarrollo y
Producción de Eventos .Conmemoración Día de la lndependencia Nac¡onal y Fiestas patrias,, s¿
emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjud¡cádo y el oferente deberá aceptarla. En caso de
rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a otro de los oferentes o llamarse a nueva
Licitación, segúñ lo estime conveniente la l\Iunicipalidad.

ANÓTESE coMUNioUEsE A
ADJUDICAOA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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DISPONIBITIDAO
Cerlrñcado ¡l' eAé

VALENZUEIA IDPEZ

DE


